
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08-09-2022. Informo al señor Juez que la NUEVA 

EPS aporta nueva dirección para notificar a la parte demandada. 

 

 
 

Sírvase proveer. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 
 

 
 

 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Interlocutorio:   1898  

Radicado:          17-001-40-03-002-2020-00126-00 

Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   RICHARD CARVAJAL LOPEZ 

DEMANDADAS:   YESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE 

                          DIANA MARIA TANGARIFE SANCHEZ    

 

Vista la constancia anterior se dispone: 

 

Tener en cuenta para la notificación de las demandadas en la siguiente dirección 

domicilio de YESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE: correo electrónico: 

tayakaje11@gamail.com   

 

 

 

A la demandada DIANA MARIA TANGARIFE SANCHEZ se notificará en la siguiente 

dirección:  

dianatangarife0384@gamil.com 

 

Lo que se hará través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-

FAMILIA de Manizales 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 09-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Manizales - Caldas
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